
¿QUÉ SON?
Las prácticas extracurriculares son periodos de prácticas en empresas e instituciones relacionadas 
con la Psicología. Están dirigidas a complementar la formación recibida en la Universidad con 
experiencias profesionales, así como a facilitar la inserción laboral del estudiante.

Las prácticas están reguladas por el Real Decreto 1707 de 2011 y por la Normativa de Prácticas de la 
Universidad de Murcia.

¿QUIÉN PUEDE HACERLAS?
Para realizar este tipo de prácticas es necesario ser estudiante de la titulación para la que se oferta la 
práctica y haber superado al menos el 50% de los créditos en caso de grados o licenciaturas. El 
alumnado de máster puede realizar prácticas extracurriculares desde el momento de la matrícula.

CARACTERÍSTICAS DE LAS PRÁCTICAS
Las prácticas extracurriculares son muy distintas a las que se llevan a cabo en la asignatura de 
Practicum. Sus características esenciales puede resumirse en las siguientes:

1. Están reguladas y organizadas por el COIE.
2. La Facultad de Psicología no participa en la organización y desarrollo de las prácticas.
3. El alumno es el responsable de contactar con el centro de prácticas, firmar el convenio 

correspondiente, y garantizar el contacto entre el centro y el COIE. 
4. La duración de las prácticas estarán entre 100 y 750 horas. Durante este tiempo, el alumno deberá 

simultanear la asistencia al centro con las clases, sin que puedan establecerse excepciones que 
afecten al funcionamiento académico (por ejemplo, las prácticas extracurriculares no son una 
excusa válida para la no asistencia a los seminarios).

5. Además del tutor del centro externo, habrá un tutor de la Facultad que se encargará de validar que 
las prácticas propuestas por el COIE se ajustan al perfil de la titulación. 

6. El centro de prácticas no recibirá contraprestación económica ni de ningún otro tipo por parte de 
la Facultad de Psicología. Tampoco recibirá ningún certificado de la Facultad de Psicología 
(aunque sí es posible que lo obtenga por parte del COIE).

7. En caso de que surja alguna incidencia durante el desarrollo de las prácticas, el alumno tendrá que 
resolverlas con el COIE. 

8. Las prácticas extracurriculares de los alumnos de Licenciatura pueden tener reconocimiento 
académico en créditos, no así las de los másteres. En cualquier caso, el COIE emitirá un 
certificado de acreditación de las prácticas realizadas.

 
Las prácticas extracurriculares son una opción válida para tomar contacto con la práctica profesional, 
pero no pueden confundirse con el Practicum ni con unas prácticas académicas en las que el 
aprendizaje del alumno esté dirigido y supervisado constantemente.
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